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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-009094/2025 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, 

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de servicios denominado “CREACIÓN DE RECURSOS E-
LEARNING DE CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN MODALIDAD VIRTUAL.” promovido por la 
Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a un total de 280.535,28 €, (Base Imponible: 269.745,46; IVA (4%):10.789,82 €), justificándose por 
los siguientes motivos: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 en el Decreto 63/2019, de 16 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula la ordenación y organización de la formación profesional en la Comunidad de Madrid, las 
actividades de aprendizaje a distancia se desarrollarán, entre otros, utilizando los recursos más actualizados de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, sistemas de gestión del aprendizaje o plataformas virtuales de 
aprendizaje, así como el uso de materiales específicos que favorezcan el autoaprendizaje. 

La implementación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional hace necesario desarrollar materiales didácticos adecuados para los módulos optativos de los ciclos 
formativos en modalidad virtual en la Comunidad de Madrid. Además, la introducción del ciclo formativo de grado 
superior en Formación para la Movilidad Segura y Sostenible en modalidad virtual exige la creación de recursos en 
línea específicos para el desarrollo de todos los módulos profesionales del ciclo, asegurando así una formación 
integral y de calidad para los futuros profesionales del sector. 

Desde la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades se da soporte a todos los alumnos de Formación 
Profesional online en centros públicos de la Comunidad de Madrid. 

Para alcanzar estos objetivos, es imprescindible la creación de materiales y recursos didácticos on-line puestos a 
disposición de los alumnos y de los profesores a través de la plataforma de formación de manera que se garanticen 
unos niveles mínimos necesarios para que los alumnos pueda cursar estas enseñanzas con garantías de aprendizaje 
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